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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL

N" 0067 - 20 .MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE ECHARAÍI

Echarat¡, 15 de febrerc de 2024.

vrsTos:
Et tnforme N. OO5-2024-ULE-GDSyPOA-MDE/LC, informe N' 033-2024-OHD-DSFYPDS-MDE/LC, informe N"

o156-2024-JJCR-GDSYPOA-MDE/LC, informe técn¡co N' 0049-2024-MDE-OPP-UP/RGLL. informe N" 197-2024-UP-

OPP-MDE/LC. ¡nforme N' 250-2024-0PP-MDE/LC, e informe N' 144-2024'OAJ-MDEILC y.

CONSIOERANDO:

Oue, de conformidad alArticulo 194'de la Constitución Pol¡tica d¿l Perú y su rnodificatoria mediante la Ley N"30305

de Reforma Constitucional de los Arts. 191", 194'y 203", concordante con la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972.
estabtece. en su Titulo Preliminar Articulo ll. Autonom¡a Mun¡cipal "Los Gobiernos Locales gozan de autonom¡a polltica.

económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencra. ¡a autonomia que la Constitúción Politica del Perú establéce

p"ia iasÚu'n¡c,pafi¿ades radica la facultad de eiercer actos de gob¡erno administrativos y de administración, con sujeción al

Lrdenamiento jurídico, la autonomia confiere a lós gobiernos locales, poderes competencias, atribuciones y recursos pará Iá

gestión y administración de su respectiva circunscripción, s¡n injerencia de r'adie.

eue, mediante ta Ley No 31433, sE MootFtcA tA LEy 27972, LEY oRGÁNlcA DE MUNICIPALIDADES, Y

LA LEy 2;867, LEy ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES. RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES Y

ñeSpóHSnArUolOES DE CONCEJOS IVUNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES, PARA FORTALECER EL

e¡enClólo oE SU FUNctóN DE FtScALtzActóN: Modificaciones a la Ley 27972. Ley orgán¡ca de Municipalidades

quáse mo¿if¡can tosarticutosg, 1O 13.20,29y41 de laLey 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

eue, mediante Ley N" 29792 se creó el M¡nisterio de Desarrollo e lnclusión Social - MlDlS. como entidad

competeniá fara formular, dirigir, coordinar. ejecutar supervisar y evaluar las pol¡ticas nacionales y sectoriales en

matária Oe ¿esarrolto e inciusióñ social, encamtÁadas a reducir la pobreza. las desigualdades, las vulnerabilidades y lcs

,l""go" io"¡i¡"" en aquellas brechas que no pueden ser cerradas por la politica social universal regular. de

competencia sectorial:

oue, med¡ante ta Ley N'3043s LEy ouE CREA EL srsTEMA NACIoNAL DE FocALlzAclÓN (slNAFo) v el

oecr"to r"li"rátirá ru; t¡zoi oECRerO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY No 30435 lEY QUE gREA EL

árSr¡r,¡n tieClO¡lel DE FOCALIZACIóN PARA FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA NACIoNAL

ói ródniz¡óóÑ v u tpr-lceclór.¡ DE SUS NoRMATIVAS. con el obietivo de establecer ¡os principios 
.alcance

organización, ámbito procesos, procedimientos función de control al pfoceso de focalizaclón y medidas correctivas que

i"tri"n, á"ir¡".no r" especifican los tntegrantes del Slstema y sus funcrones en concordancia con la polit¡ca social y en

"rt]irt""iOn 
con el Sistéma Nacionat de Desarrollo e lncluérón Social (SINADIS), dispositivo que en su árticulo 9'

establecelaresponsabilidaddelosgobiefnoslocalesenSujuf¡sdicción,respectoalempadronamientosiStemati:áclón
vcustodladelalnfofmaclÓnoesupoblacióndeacuerdoconlasdispos¡cionesqueelMinisteriodeDesarrolloe
ínclusrón Social (MlDlS) em a para dicho fn:

Que mediante Decreto supremo N" í30-2004-MEF, Se aprobaron los cntef¡Os y mecanismos para meJorar la

equ,aao y cai¡¿a¿ en et gasto socral y ta priondad de atencrón en tos gflpos beneficrarios a tfavés de la foca¡zación. as¡

á]roién,'ráai"nt" Resolución tvtinisieriaiÑ;399-2004-Pclr. se creóll §rstema de Focalización de Hogares - SISFoH'

"án "ipiopo"¡to 
de proveer a tos progri.as sociales información qu€ sefá util¡zada para ident¡ficac¡ón y selecc¡ón de

sus beneficiarios,

oue. mediante Resoluc¡Ón Ministerial N" 032-2020-MlDlS' se aprueba Ia Difectiva N,001-2020. i,illDlS.
.,o¡rect.,a que regula la operarividad del Sistema de Focalización de Hogares.' estableciendo responsablldades a las

"ntiOrd"" 
qu" co;dyuvan con el cumflrmrento de la función de determrnár la clasiflcación socioeconómica como es el

caso de los Gobiernos Locales a'qurenes se les da la fesponsabilidad de gestionar administrat¡vamente el

funcionamiento de la Unidad focal OJ gmpaoronamiento (ULE). en la municipal¡dad: dichas Unidades Locales de

grp"Jron"mi"nto (ULE) t¡enen ta respánsaÉrhdaO de aplrcar los instrumentos de recojo de datos a los hogares y remitir

esta tnformación, de acuerdo con ü; lrneamrentos tecn'cos que apruebe la otreccrón General de Foca¡zacrón e

lnformación Social (DGF1S) y la Dirección de Operaciones (DO):

oue'med¡antelnformeN.oo5.2o24.ULE-GDSyPoA.MDE/Lc,defechao,ldeFebrerode2024'el
Responsauie oe la Unidad Local oe Empará¿am¡ento 

-U!F:!§.|OH 
- Prof walter Grajeda Huamén' remite Plan de

;tfi;¿; á" tá Uni¿ad Locat de Empaádamiento ULE-SISFOH, para el inicio de actividades del 2024, el mrsmo que

solicita una asignación presupuestal áá S, ¡a,ooO CO para el cumplimtento de las metas y actividades .en .favor 
de

táó"i""1 pó¡lá"i0" vutnerabie, con ¡niorme ¡l; o¡.:-zoá¿,ouo-oSFYPDS-MDE/LC. EL Jefe de la Divis¡ón de salud,

iáili,r-v'Érágr"r". de Desarrotto Sollá1, ¿erira el PLAN DE TRABAJO a la Gerencia de Desarrollo social y Púeblos

Oriqinarios Amazónicos. solicitando la evaluación y ap'obación:

QuemedianteellnformeN"olS6.2o24.JJCR-GDSYPoA-MDE/LCdefecha02deFebrerode2024.ELEcon,JoSé
Jesús Concha Romero - Gerente Oe óeiarrollo Socisl y Pueblos Originarios y Amazónicos rem e et Plan de trabajo de

á"¡r,Oá¿"" de la Unidad Local ce Emparedamientó ULE-SISFOH, para su aprobacrón, astmrsmo se so|cita una

ái,gná",il pl"rpr"stat de s/ 38,OO0OO, para et cumplim¡ento de las metas y actividades programadas en el Pol:
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Oue, med¡ante el informe técnico N' 0049-2024-MDE-OPP-UP/RGLL de fecha 06 de febrero de 2024, el Jefe

de planeamiento - lng. Econ R¡char González LLalli. emite opinión viable respecto a la solicitud de aprobación del Plan

de trabajo de actividades de la Unidad Local de Emparedamiento ULE-SISFOH, para el empadronamiento de los

beneficiarios del Distrito de Echaratii

eue med¡ante el informe N' 197-2024-UP-OPP-MDEi LC de fecha 07 de febrero de 2024. la Econ. Braulia E.

Díaz Jiménez - Jefe de la Unidad de Presupuesto, emite opinión favorable de disponibilidad presupueslal para la

aprobación del Plan de trabajo de actividades de la Unidad Local de Emparedamiento ULE-SISFOH, en la cual inforrna

sobre la existencia de la disponibilidad presupuestal hasta por la suma de S/ 38,000.00 (treinta y ocho m¡l con 00/100

soles) con la fuente de financiamiento .ecursos determinados y recursos directamente recaudados, y con informe N'
250-2024-OPP-MDE/LC, de fecha OB de febrero de 2024. el Econ Carlos Cuenca Portrlla - Director de la Of¡crna de
planeamiento y Presupuesto deriva el informe de opinión favorable de dispontbil¡dad de crédito presupuestario a la

Gerencia ¡,¡unicipal. para aprobac¡ón mediante acto resolutivo;

eue. mediante informe N' 144-2024-OAJ-MDEILC, de fecha 15 de febrero de 2024, el Abg Oscar Luque

Cutipa - Director de la Ofiqna de Asesoria Jurídica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normativa

correspond¡ente, OPINA se proceda con la aprobación del Plan de trabajo de act¡vidades de la Unidad Local de

Emparedamiento ULE-SISFOH, con disponibil¡dad presupuestal hasta por la suma de S/. 38,000.00 (treinta y ochó mil

con OO/1OO soles) con la fuente de financiamiento recursos determinados y recursos directamente recaudados, y

recomienda se apruebe con acto resolulivo de la Gerencia Municipal conforme a la delegación de facultades otorgadas

por el t¡tular de la Entidad;

Que'enatenc¡ónalnumefalE5l),artículo35"delTUodelaLeyN.2T444.LeydelProcedimlento
Administrativo General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal.

ello mediante Resolución de Alcaldia N' OO1-2024-A-MDE/LC, de fecha 02 de Enero de 2024, se ha delegado

funciones administratjvas y resolutivas al Gerente Municipal; en el arliculo segundo. numeral 39.- Aproba., mediante

Acto Resolutivo las Directivas internas. Planes y documentos de carácter normativo necesarios para conduclr la gestión

técnica, Rnanclera y admintstrativa de la munic¡palidad, modificando y/o delando sin efecto las mismas. Aslmismo.

irpeivlsa|. ta e¡ecución presupuestal en cumplimiento a las Normas y Directivas vigentes. Y en uso de las alribuciones

co'nferidas porit fitrtar o" la Entidad. y la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades y en cumplimiento de las

normas vigentesi

RESUELVE:

ARTICULO pRtMERO.- APROBAR, et Ptan de trabajo de actividades de la unidad Local de Emparedamiento

ULE-SISFOH, con d¡sponib¡l¡dad presupuestal hasta por la suma de S/. 38.000.00 (tre¡nta y ocho m¡l con 0O/'100

soles) con la fuente de flnanc¡amiento recursos determ¡nados y recursos directamente recaudados, conforme a

los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo social y Pueblos originarios Amazónicos, las

acciones complementarias necesar¡as para el cumplim¡ento de lo aprobado. en la presente resolución;

ARTíCULO TERCERO.- SE DISPONE, a la Oficina de Tecnologias de la lnformación y Comunicaciones, la

publicación de la presente resoluc¡ón en la página web de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Echarati de conformidad y

en cumplimiento a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'

REG,ISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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